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1  INTRODUCCION

Las presentes Especificaciones Técnicas Generales (ETG) son válidas para la totalidad de las EETT de la Interconexión Eléctrica ET Río Coronda – ET Rosario Oeste.

Esta ETG, se complementa con las Especificaciones Técnicas Particulares (ETP) correspondientes a cada Estación transformadora de la Interconexión.

Los siguientes aspectos técnicos generales se aplican a la totalidad de los equipos y componentes electromecánicos en las diversas y sucesivas etapas de las construcciones, incluyendo las estructuras metálicas y de hormigón como así también a las obras civiles en aquellos aspectos que sean de aplicación.

En estos capítulos se describirán en forma general las condiciones de proyecto y/o ingeniería, condiciones ambientales, filosofía del funcionamiento, sistema de auxiliares, criterios de diseño eléctrico y mecánico, criterio de montaje electromecánico, normas y ensayos.

2 TAREAS A REALIZAR EN ZONAS ENERGIZADAS O BAJO TENSION

Dado que las instalaciones de las actuales playas de las ET Río Coronda y ET Rosario Oeste 500 kV son de funcionamiento permanente, existen tareas que se deberán realizar en las cercanías de equipos y conductores desnudos puestos bajo tensión.

Las tareas que se deberán desarrollar en las condiciones antes indicadas comprenden a las siguientes instalaciones:

Obras Civiles y Montaje Electromecánico de la ampliación de la estación transformadora Río Coronda de 500 kV operada por Transener.

Obras Civiles y Montaje Electromecánico de la ampliación de la estación transformadora Rosario Oeste operada por Transener.

Tales tareas deberán realizarse con conductores de campos adyacentes  bajo tensión en la ET Rosario Oeste

En función de las condiciones de operación de las salidas y al solo criterio de TRANSENER  y a los efectos de facilitar las tareas, el Contratista podrá solicitar la puesta fuera de servicio de una barra y/o un campo adyacente. De ninguna manera el Contratista podrá solicitar la puesta fuera de servicio de todas las barras principales simultáneamente.
Para el resto de las tareas a ejecutar, durante la ampliación de las estaciones transformadoras, el Contratista deberá considerar que dichas tareas se realizarán en instalaciones en servicio, con el consiguiente cuidado y responsabilidad que tales tareas requieren.

El Contratista será responsable por cualquier avería, daño, lesión, mal funcionamiento, etc. que pudiera ocasionar a las instalaciones existentes, a su personal, al personal de la Inspección, y a terceras personas que estén realizando tareas en el lugar con autorización emanada por la Inspección, ya sea ésta verbal o escrita.

2.1 Personal a utilizar en las tareas citadas anteriormente

Para la realización de tales tareas el Contratista utilizará la cantidad de personal necesario y con entrenamiento especial para las tareas descriptas.

La cantidad de personas y su calidad deberán ser aprobados por la Inspección con antelación suficiente al inicio de los trabajos.

El Contratista designará a un Ingeniero como responsable de la ejecución de los trabajos citados, el cual dispondrá de los atributos, autoridad de mando y disponibilidad económica suficiente para realizar tales trabajos.

Ninguna tarea de las descriptas se iniciarán o realizarán si que se encuentre presente, en el sitio, el personal de la Inspección.

2.2 
Cronograma de tareas, ingeniería, materiales y equipamiento de trabajo

Previo al inicio de las tareas y con una antelación de quince (15) días, el Contratista presentará a la Inspección un cronograma detallado para la ejecución de las tareas citadas. Este cronograma deberá ser aprobado por la Inspección. Caso contrario, no se podrán iniciar las tareas.

En el cronograma se indicará que tarea se ejecutará, el equipo de trabajo a utilizar, las diversas etapas de ejecución con su tiempo correspondiente, el personal designado para cada etapa, etc. 

Conjuntamente con el cronograma, se presentará una (1) copia de la documentación de ingeniería que comprenderá los aspectos constructivos, memorias de cálculo, tablas de tendido, instrucciones de montaje, etc., previamente aprobados por TRANSENER.

A su vez, presentará los listados de materiales a utilizar con definición biunívoca de los mismos y de acuerdo a ingeniería aprobada. Los listados se presentarán con las especificaciones de ingeniería, los protocolos de ensayos realizados en fábrica y los certificados de despacho a obra.

Asimismo, el Contratista presentará a la Inspección un listado de las herramientas necesarias para la ejecución de los trabajos. Esta informará acerca de las características de las mismas como tipo, calidad, materiales constitutivos, resistencia, rangos de trabajo, etc.
Con un (1) día de antelación al inicio de los trabajos el Contratista presentará a la Inspección el personal designado para los trabajos, los materiales y las herramientas a utilizar. La Inspección aprobará o requerirá el completamiento de los mismos. Sin dicha aprobación, el Contratista no podrá iniciar los trabajos.

En caso de que las tareas lo requieran, el Contratista deberá, a solo juicio de la Inspección y a los efectos de preservar la integridad de su personal, utilizar herramientas y trajes antiestáticos para trabajos bajo tensión acordes a las tensiones nominales de 500 kV.
2.3 Metodología de trabajo

Se respetarán las normas de Higiene y Seguridad en el Trabajo que TRANSENER utilice en sus instalaciones para tareas iguales a las que se deberán realizar.

Previo al inicio de los trabajos deberá realizarse la reunión de coordinación y seguridad con la totalidad del personal involucrado en los trabajos

Todos los trabajadores dispondrán de los elementos de seguridad personal acorde a las alturas y tensiones nominales de las instalaciones. Asimismo, dispondrán de las herramientas aptas para tales trabajos. Las herramientas deberán estar en perfecto uso y ser aptas para el trabajo a desarrollar. No se aceptarán herramientas de diseño propio o que resulten de composición de diversos orígenes.

Los trabajos se realizarán en días soleados, de baja humedad relativa y con vientos de velocidad máxima 10 km/h.
Las tareas se realizarán abarcando una etapa, o varias, perfectamente definidas y acotadas tanto físicamente, como temporalmente (ej.: reemplazo o montaje de una antena (una fase) o de varias antenas (tres fases), instalación de un hilo de guardia, ampliación de una fase de una barra principal, etc.).

Al finalizar la etapa, las instalaciones deberán poderse energizar, según el estado primitivo o anterior al inicio de los trabajos.

Las etapas deberán desarrollarse sin discontinuidades temporales y hasta finalizar la misma. Si el tiempo necesario para el desarrollo de los trabajos insumiera más de una (1) jornada laboral, el Contratista deberá prever la cantidad de equipos de trabajo de reemplazo y las facilidades necesarias para lograr su objetivo (ej.: iluminación nocturna).
2.4 Montaje de Antenas

Previo al tendido de conductores de antenas, el conductor se desenrollará del carretel para que tome la forma unilineal y se libere de las tensiones de su enrollado. Esto se realizará de acuerdo a especificaciones del fabricante. Se protegerá la superficie del conductor a los efectos de evitar todo tipo de daño a su capa exterior.

Los conductores se tenderán en un tramo único. No se admitirán empalmes o reparaciones.

Una vez montado el conductor, se procederá al tendido y tensado del mismo.

Todos los conductores que se instalaran serán nuevos y serán puestos a tierra en ambos extremos o en la zona de carretes (si se utilizaran estos para el enrollado y desenrollado de conductores) y en las proximidades de los pórticos, donde se producirán las acciones de tensado y frenado de los conductores. Se dispondrán de puestas a tierra adicionales en la zona de manipulación por los operarios. Las puestas a tierra serán móviles, o sea a medida que el conductor se va desplazando, se desplazan las puestas a tierra. Estas lo harán por tramos, con un efecto de vaivén, que como máximo será de 1,5 m. Siempre y simultáneamente habrá por lo menos dos puestas a tierra conectadas por cada extremo del conductor.

Las puestas a tierra tendrán una sección igual al 150% de la sección de las puestas a tierras (bajadas) de estructuras y / o equipos de instalación permanente. Las mismas serán de conductor extraflexible y serán firmemente fijadas a los pórticos y estructuras auxiliares empleadas para los trabajos. Deberán impedirse los movimientos de las puestas a tierra (por viento o por las tareas en ejecución) para que no puedan colocarse bajo tensión.

Se deberá cuidar de sobremanera que los conductores a instalar, y / o chicotes de éstos, no se acerquen a instalaciones bajo tensión, ya sea por acción del viento, o de las tareas que se están desarrollando.

3 CONDICIONES CONSTRUCTIVAS

3.1 Normas

El proyecto ejecutivo, los equipos electromecánicos, los materiales complementarios a emplear, las obras civiles asociadas, los procedimientos para el montaje, conexionado y los ensayos se ajustarán a las indicaciones de las últimas ediciones o revisiones de las normas técnicas respectivas indicadas.

· IRAM
Instituto Argentino de Racionalización de Materiales 

· IEC
International Electrotechnical Commission

· ISO
International Organization for Standarization 

· DIN
Deutsches Institut fuer Normung 

· ANSI
American National Standards Institute 

· ASTM
American Society for Testing and Materials 

· ASME
American Society of Mechanical Engineers 

· AISC
American Institute of Steel Construction 

· AES
American Welding Society 

· NFPA
National Fire Protection Association 

· NEMA
National Electrical Manufacturers Association 

· IEEE
The Institute of Electrical and Electronic Engineers Inc 

· SSPC
Steel Structures Painting Council 

· MIL
Military Department of Defense, USA 

· VDE
Verband Deutscher Elektrotechniker

Cuando no se mencione ninguna norma en particular, el Contratista adoptará las del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM).

En aquellos temas en que no haya una norma adecuada el Contratista puede proponer la utilización de otras normas reconocidas interna​cionalmente, siendo de su responsabili​dad las razones de su elección.

Se deben considerar las condiciones ambientales y sísmicas indicadas en las especificaciones técnicas generales de la sección VI b y las recomendaciones de la “Guide to Improved Earthquake Performance of Electric Power Systems” del ASCE (Practice N° 96 de 1999 de la American Society of Civil Engineers).
3.2 Intercambiabilidad

Se deberán adoptar elementos intercambiables, tanto mecáni​cos como eléctricos, con el objeto de facilitar la opera​ción de mantenimien​to de los equipos suministrados.

Las piezas de repuesto deberán ser intercambiables  e idénticas a  los correspondientes componentes originales instalados en los equipos y/o materiales complementarios utilizados en el Montaje Electromecánico.

3.3 Ampliaciones 

La construcción de las Ampliaciones, sus equipos y materiales, deben asimilarse a la E.T. existente, guardando al mismo tiempo, una relación única y armónica con el resto de las instalaciones existentes. Este concepto se extiende a todos los aspectos de la obra: civil – arquitectónico, electromecánico, control, comunicaciones, servicios auxiliares, etc. Del mismo modo, la funcionalidad y operatibilidad de las nuevas instalaciones deben ser exactamente las mismas que se utilizan en el resto de las instalaciones existentes.

3.4 Montajes en Edificios

En los distintos Edificios que conforman cada una de las EE.TT., se aceptará el montaje de equipos (tableros, celdas, etc.) en las siguientes circunstancias:

· Si la Obra Civil está totalmente terminada. Sólo se admiten posteriores retoques de pintura y mampostería que eventualmente se dañen durante el montaje de los equipos.

· Si están en funcionamiento los equipos de aire acondicionado del tipo frío-calor.

3.5 Energía Eléctrica para las Obras

La fuerza motriz, el agua y todo otro elemento necesario para la construcción y el montaje de las EE.TT. serán suministrados por el Contratista y los mantendrá hasta la fecha de habilitación comercial de las obras.

4 FILOSOFIA DE FUNCIONAMIENTO - SISTEMAS DE SERVICIOS AUXILIARES

4.1 Corriente alterna

Las tensiones de corriente alterna que se utilizan para iluminación y fuerza motriz serán de 3x380/220 V, 50 Hz, con neutro conectado rígidamente a tierra.

Los consumos admiten variaciones entre +10% y -10%.

En las estaciones transformadoras de 500 kV, los tableros generales de corriente alterna están divididos en tres secciones: dos secciones no esenciales alimentadas desde fuentes independientes y una sección esencial vinculada normalmente a las anteriores que, en condiciones de emergencia, es alimentada por un grupo generador diesel.

4.2 Corriente continua

Las Estaciones Transformadoras de 500 kV, cuentan con dos sistemas de corriente continua de 220 Vcc, cada uno de los cuales cuenta con una batería y su correspondiente cargador.
En consecuencia, las tensiones auxiliares de corriente continua para protec​ciones, accionamiento de equipos de maniobra e iluminación de emergencia serán de 220 Vcc. Los sistemas tendrán ambos polos puestos a tierra a través de elevada  resistencia (detector de polo a tierra).

Variaciones admisibles de la tensión + 10%, -15% en los consumos.

4.2.1 Corriente continua de comunicaciones

Los sistemas de comunicaciones, son alimentados por un sistema de baterías de 48 Vcc, polo positivo a tierra, su variación admisible de tensión es +10%, -15% en los consumos. 

4.3 Filosofía de funcionamiento

Las instalaciones de comando, supervisión y protección deberán ser realizadas respetando los criterios de la Especificación Técnica N° 82 de AGUA Y ENERGIA (Especificación Técnica General para Estaciones Transformadoras Telecontroladas de la Red Nacional Interconectada), de diciembre de 1981, con las modificaciones introducidas por el Item Control y Telecontrol, y todas las Especificaciones Técnicas de Transener que se citan como referencias.

5 CONDICIONES AMBIENTALES

Los datos ambientales principales válidos para el emplaza​miento de la Estación Transformadora se indican en las Especificaciones Técnicas Generales para el Equipamiento y Estructuras de Playas. El diseño y/o elección de los elementos provistos por el Contratista deberá efectuarse tomando las condiciones climáticas más desfavorables.

6 CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO

6.1 Criterios generales de diseño eléctrico

Los equipos a ser provistos por el contratista formarán parte de un sistema eléctrico cuyas tensiones nominales (Un) y máxima de servicio (U máx.) son las siguientes:

	Un (kV)
	Umáx.(kV)

	500
	525


La frecuencia del sistema es 50 HZ.

Respecto de la coordinación de aislamiento, deberán respe​tarse los valores que se indican en la página siguiente.

	Nivel de 500 kV.
	BIL (kVcr)
	SIL (kVcr)

	Equipamiento
	1550
	1175


6.2 Distancias eléctricas

Las dimensiones principales de pórticos y ubicación de las fases están definidas en los planos del presente Pliego.

Complementariamente, para aquellos casos que resulte necesario verificar durante la realización del proyecto de detalle, se dan a continuación las distancias mínimas a cumplir, que son las correspondientes a las indicadas en las Normas Técnicas de Transener:

Distancias eléctricas para las instalaciones en 500 kV

	DISTANCIAS MINIMAS (en metros)
	500 kV

	
	

	DISTANCIAS FASE - FASE
	

	Entre ejes de haces de conductores flexibles
	8,00

	Entre partes rígidas bajo tensión
	7,00

	
	

	DISTANCIAS FASE - TIERRA
	

	De conductores flexibles a pórticos y estructuras
	4,50

	De partes rígidas bajo tensión
	3,80

	
	

	DISTANCIAS DE SEGURIDAD
	

	De partes bajo tensión al piso: 
	

	 - General
	8,00

	 - A caminos vehiculares
	8,00

	Desde base de porcelana de aparatos al piso
	3,00


6.3 Criterio general de diseño mecánico

Se definen como estructuras, los pórticos de 500 kV y los soportes de equipos de maniobra y medición. Dichas estructuras transmiten los esfuerzos provenientes de antenas, barras colectoras y aparatos de playa a las respectivas fundaciones.

Las solicitaciones a tener en cuenta para el diseño de los pórticos y de los soportes de equipos son:

a) Peso propio + peso aparatos

b) Tiros de conductores

c) Acción de viento sobre conductores, aparatos y estruc​turas

d) Ampliación E.T. Río Coronda 500 kV

· Velocidad de viento de diseño = 180 km/h a 10 m de altura.
· Velocidad de viento con cortocircuito = 140 km/h a 10 m de altura.
e) Esfuerzo dinámico originado por el aparato.

f) Esfuerzo dinámico de cortocircuito.

g) Condiciones Ambientales y Sísmicas.

En todos los casos deberán verificarse que las deformacio​nes de las estructuras no pongan en riesgo el normal funcionamiento de las instalaciones.

7 INGENIERIA DE DETALLE DE LAS OBRAS

7.1 Introducción

Estará a cargo del Contratista la confección de la Ingenie​ría de Detalle correspondiente a las obras que involucra el presente contrato.

La misma tendrá un grado de detalle tal que permita la realización de todas las tareas constructivas y su posterior operación en funcionamiento confiable, sin vicios y/o interferencias.

Las tareas previstas en esta sección serán básicamente las descriptas a continuación, entendiéndose que la lista no es limitativa ya que el Contratista estará obligado a elaborar todas las memorias, cálculos y planos necesarios a los efectos de lograr la correcta ejecución de las obras.

7.2 Lista de documentación a elaborar por el Contratista y/o sus proveedores

A modo de guía se indican los documentos que deberán incluirse como mínimo:

7.2.1 Información general

Elenco general de documentación.

7.2.2 Obras civiles

7.2.2.1 Planos:

· Movimiento de suelo y explanación general (si para una obra en particular se prevén movimiento de suelos).

· Replanteo general de playa y zona de acometida de la líneas de 500 kV y 220 kV.

· Verificación de pórticos en playa de 500 kV y de acometida de líneas de 500 kV 

· Fundaciones de equipos de playa de 500 kV y aisladores soporte de conexión y de barras.

· Fundaciones de columnas para iluminación de caminos.

· Verificación de Pórticos de playa de 500 kV.

· Soportes de equipamientos de playa y de acometida de líneas y sus fijaciones (anclajes), en 500 kV.

· Fundaciones de máquinas (Servicios Auxiliares  y Reactores).

· Fundaciones de columnas para iluminación de caminos.

· Cerco perimetral.

· Plantas, cortes y fachadas de edificios.

· Fundaciones y estructuras de edificios.

· Planilla de locales.

· Instalación sanitaria y detalles.

· Instalación eléctrica de edificios.

· Carpintería de edificios.

· Detalles de soportes de tableros y celdas en edifi​cios.

· Cisterna enterrada.

· Ductos y cañeros para cruces de cables bajo pavimen​tos.

7.2.2.2 Memorias de cálculo:

· Verificación de pórticos de playa y acometida de líneas.

· Soportes de equipamientos de playa y de acometida de líneas.

· Verificación fundación de pórticos de playa y de acometida de líneas.

· Fundación de soportes de equipamiento de playas y de acometida de líneas.

· Sistema de drenaje de playas.

· Ductos para cruces de cables.

· Fundaciones y estructuras de edificios.

· Cisterna enterrada.

· Planillas de armaduras correspondientes a las estruc​turas de hormigón armado.

· Planos de taller de las estructuras metálicas de playas.

7.2.3 Montaje electromecánico

7.2.3.1 Planos
· Plantas y cortes generales de las playa de 500 kV y acometida de las líneas de 500 kV.

· Plantas y cortes generales para determinación de grape​ría de 500 kV 

· Planta general de la malla de puesta a tierra y detalles de puesta a tierra.

· Planos de montaje de los siguientes equipos:

· Interruptores, seccionadores, transformadores de medición, aisladores soporte, descar​gadores de 500 kV. Detalles de montaje.

· Tableros, bastidores, cajas de bornes, detalles mecánicos de taller y montaje, dimensiones y detalle de sus componentes, esquemas funcionales y planilla de borneras.

· Conexión de A.T. entre equipos y bajada a equipos. Detalles y tablas de tendido verificando que no se superan los esfuerzos establecidos.

· Detalles de bajada a la malla de puesta a tierra.

· Planos de dimensiones y detalle de accesorios de los conductores y herrajes. Ubicación de los mismos.

· Bandejas portacables (de ser necesarias). Ubicación y detalles de montaje e indica​ción de recorrido de cables sobre bandejas.

· Plano de detalle de la iluminación exterior normal y de emergencia. Plano de detalle de los tomaco​rrientes exteriores.

· Instalación telefónica y central telefónica Interna.

· Sistema de detección de incendios.

7.2.3.2 Memorias de cálculo

· Esfuerzos sobre aparatos en playa de 500 kV.

· Esfuerzos sobre pórticos en playa de 500 kV.

· Cálculo de alimentadores a cajas tomacorrientes de uso general y de tratamiento de aceite.

· Verificación de la Iluminación normal y de emergencia de playas.

· Cálculo mecánico de cables aéreos y tablas de tendido.

7.2.4 Control, protección y conexionado

7.2.4.1 Planos
· Esquemas unifilares de 500 kV, incluyendo la Medición y Protecciones.

· Esquemas trifilares de 500 kV Medición y Protecciones.

· Esquemas unifilares de servicios auxiliares de corriente alterna y corriente continua. Uno o más planos según correspon​da, para cada uno de los sistemas.

· Esquemas eléctricos funcionales, involucrando comando, protec​ción, señalización, mediciones y alarmas, etc.

· Esquemas funcionales de protecciones de 500 kV

· Esquemas eléctricos de distribución de tensiones para circuitos de servicios auxiliares de corriente alterna y corriente continua.

· Esquemas eléctricos funcionales de enclavamiento y sincroniza​ción de 500 kV Planilla de Borneras de cada Equipo.

· Listas de cables en playas de maniobras, en edificio de control y kioscos, sala de celdas, con indicación de:


· Destino de los 2 extremos.

· Recorrido.

· Longitud.

· Formación del cable.

· Conductores utilizados.

· Planilla de borneras.

7.2.4.2 Memorias
· Funcionamiento de los sistemas de sincronización.

· Selectividad de protecciones de los sistemas de baja tensión.

· Ajuste y programación de las protecciones.

7.2.5 De los proveedores

7.2.5.1 Equipos de maniobra y medición

7.2.5.1.1 Planos

· Planta a nivel fundaciones

· Planta a nivel superior

· Vista frontal y lateral

· Bornes, accesorios, acometidas de cables, etc.

· Cajas de polos y de conjunción tripolar

· Esquemas trifilares o bifilares de alimentación de fuerza motriz, calefacción, iluminación y otros servicios.

· Esquemas funcionales de c.c.: comando, señalización y alarma.

· Vistas y cortes de cajas con disposición topográfica de los elementos en su interior.

· Esquemas de cableado interno.

· Esquemas de vinculación entre polos y caja de conjunción tripolar.

· Planillas de borneras.

· Lista de materiales y componentes.

· Cajas de polos de TI y TV

· Esquemas eléctricos de conexión interna de núcleos.

· Planillas de borneras por cada caja de polo.

7.2.5.1.2 Manuales de montaje, operación y mantenimiento.

El Contratista preparará, por sí mismo o a través de los respectivos fabricantes, manuales de instrucciones que servirán de guía durante la ejecución del trabajo de montaje y, ulteriormente, orientarán en su labor al personal de operación y mantenimiento de los equipos e instalaciones que integran la presente licitación.

Cada manual contendrá una sección con la descripción de los procedimientos, normales y de emergencia, de operación de los diversos equipos e instalaciones e incluirá diagramas fáciles de interpretar para la mejor comprensión de las descripciones.

Se incluirá una sección que describa e ilustre el procedimiento de desmontaje, montaje y ajuste de cada componente, subconjunto y conjunto.

También se describirán las operaciones de mantenimiento, incluyendo las frecuencias recomendadas de inspección, lubricación y similares.

El manual incorporará un listado completo de los planos preparados por el Contratista sobre el equipo o sistema, una lista de las piezas componentes y una lista de piezas de repuestos con su identificación para facilitar el pedido. El manual incluirá copias reducidas de los planos principales de conjunto y folletos de los fabricantes con detalle de las diversas partes del equipo.

La versión preliminar del manual será presentada tres meses antes del inicio del montaje, para revisión de la Inspección. La versión final, corregida conforme a obra, será presentada en español.

La cantidad de ejemplares será la indicada en la Especificación Técnica Nº 42 de Transener, correspondiente a la Documentación Técnica de Proyectos y Obras. 

7.2.5.2 Tableros, protecciones y equipos de comunicaciones y control

7.2.5.2.1 Planos

· Frentes y vistas y detalles mecánicos de los armarios o tableros.

· Esquemas funcionales de los mismos.

· Esquemas funcionales de los relés o elementos.

· Distribución de elementos en el armario o tablero.


· Listado de materiales componentes.

· Cableado.

· Planilla de borneras.

7.2.5.2.2 Manuales de operación y mantenimiento

Se tendrá en consideración lo indicado en el punto a.2 descripto anteriormente.

7.3 Programa general de ejecución de la ingeniería de detalle de las obras

7.3.1 Alcance y presentación

Todo lo relativo a la documentación técnica de las obras deberá responder a lo que se especifica en las sub-cláusulas y párrafos siguientes, y para los aspectos no definidos en la presente se responderá a la Especificación Técnica Nº 42 de TRANSENER.

La confección de los planos se realizará en la simbología IEC, formatos IRAM y rótulos a acordar con C.A.F.

El alcance de los planos e información técnica que se debe presentar para la aprobación está determinado en forma general en el punto precedente.

Aquel listado debe considerarse como preliminar orientativo y no limitativo ya que se deberán considerar incluidos en esta lista todos aquellos planos y documentos técnicos necesarios para cubrir todos los aspectos de cálculo, diseño y detalles de montaje que la obra requiere.

7.3.2 Presentación de los planos

Toda presentación de planos deberá estar precedida por la correspondiente memoria de cálculo u otra memoria técnica, que justifique el diseño o solución propuesta.

Todo cálculo o verificación deberá detallar claramente la metodolo​gía empleada, en especial aquellos efectuados mediante programas de computadora, los que deberán incluir la descripción del proceso de cálculo empleado en el programa a efectos de realizarse la verificación del mismo.

Todas las memorias de cálculo deberán incluir: índice, antecedentes y referencias, descripción, normas aplicadas, esquemas estructurales y de cargas, los datos de ingreso necesarios para las resoluciones digitalizadas, y resúmenes con los resultados y/o diagramas característicos a emplear en los diseños.

7.3.3 Aprobación de planos

El Contratista presentará a la Inspección para su revisión copias de cada plano.

Dentro del plazo indicado en la Sección Contractual, se les devolverá una (1) copia con una nota indicando la calificación correspondiente y las observaciones o correcciones necesarias a volcar en el mismo.

El Contratista deberá volcar dichas observaciones sobre los planos y presentar nuevamente para supervisión copias con la revisión actualizada, dentro del plazo contractual establecido.

7.3.4 Planos conforme a fabricación

En ocasión de la ejecución de los ensayos de recepción en fábrica de los suministros, el Contratista deberá presentar además de la documentación correspondiente a los mismos, la totalidad de los planos que hayan sido aprobados por la Inspección, actualizados con carácter de "conforme a fabricación".

7.3.5 Planos conforme a obra

La documentación "Conforme a Obra” estará integrada por:

· Planos correspondientes a obras civiles.

· Planos correspondientes a montaje electromecánico.

· Esquemas unifilares.

· Esquemas bifilares y trifilares.

· Esquemas funcionales.

· Esquema de conexionado.

· Listas de cables.

· Lista de varios.

· Planos de suministros.

· Memorias técnicas - Obras civiles.

· Memorias técnicas - Montaje electromecánico.

· Memorias técnicas - Control y conexionado.

· Manuales de operación y mantenimiento de cada uno de los equipos.

8 ENSAYOS

Para puesta en servicio de las instalaciones:

El Contratista será responsable de la realización de los ensayos de equipos, de sistemas y de conjunto para puesta en servicio la ampliación de la estación transformadora y la Inspección ejercerá el control de los mismos.
Las funciones de la Inspección en el control de los ensayos serán las siguientes:

· Control de la planificación y del desarrollo.

· Supervisión de la ejecución.

· Análisis, evaluación, observación y aprobación de resultados.

Para la recepción en fábrica de equipos y materiales:

Se realizarán ensayos de recepción en fábrica sobre la totalidad del equipamiento y elementos que suministre el Contratista, realizando sobre los mismos los ensayos de rutina y todo otro adicional que indique este pliego en las especificaciones técnicas particulares correspondientes a cada equipo. La aprobación de los mismos será condición indispensable para su despacho a obra. Esta tarea será efectuada por la Inspección a quien el Contratista facilitará los medios para la realización de su cometido.

Las normas a utilizar en los ensayos serán las indicadas para cada caso en el pliego. Cada ensayo que se realice deberá estar acompañado por el protocolo correspondiente, del cual quedarán dos copias para el Contratista.

En cuanto a los ensayos de tipo, el Contratista presentará los protocolos de tales ensayos para cada uno de los equipos.
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